
que almacenan el combustible irradiado que ge~ran en sus propias
instalacíones.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Articulo 1.0 Se autoriza a ENRESA a la aSlgnación de fondos con
destino a los Ayuntamientos en cuyo término municipal se ubiquen
centrales nucieares que almacenen el combustible irradiado generado
por ellas mismas, en sus propias instalaciones. y aquellos otros que
queden definidos como afectados en la presente Orden.

A efectos del articulo segundo de la Orden de 30 de diciembre
de 1988, estas instalaciones serán consideradas como una nueva catego
ría de instalaciones de almacenamiento de residuos radiactivos.

Art. 2.° Los municipios con derecho a la asignación establecida en
el artículo primero serán los mismos que establece el articulo 3.° de la
Orden del MIE de 30 de diciembre de 1988. para las instalaciones de
categoría 1.

An. 3.° Criterios de reparto entre los municlpios con derecho a
asignación. El fondo correspondiente a cada instalación se distribuirá del
siguiente modo:

l. En su totalidad proporcionalmenti: a los parámetros establecidos
en el apartado 1. del articulo 4,° de la Orden de 30 de diciembre
de 1988.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de ¡ de diciembre de 1989 que complementa la
de 30 de diciembre de 1988. de desarrollo de! Real Decreto
152211984. de 14 de julio. por el que se autori::a la
constitución de la «Empresa Nacional de R~siduos Radiac
tivos, Sociedad Anónima» (ENRESA).

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30 de diciembre
de 1988, de desarrollo del Real Decreto 1522; 1984. de 14 de julio, por
el que se autoriza la constitución de ENRESA. autoriza a esta Empresa
a la asignación de fondos a los municipios afectados por instalaciones de
almacenamiento de residuos radiactivos.

Las centrales nucleares almacenan, transitoriamente en sus propias
instalaciones, el combustible que generan.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y con el espíritu de la
Orden de este Ministerio de 30 de diciembre de 1988. se ha considerado
conveniente extender su ámbito de aplicación a las centrales nucleares

.}
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Carretlnas de manutención. Ensayos de estabilí-

I dad en carretillas de gran elevación con puesto
de conducción elevable.

I

Carretillas de manutención. Tomas de comente
normalizadas parabaterias de tracción.

Carretillas de manutención. Reglas para el equipo
y utilización de las carretillas de manutención,
automotoras, funcionando con gas licuado de
petróleo (GLP).

Carretillas de manutención. Ensayo de estabili
dad en carretillas elevadoras de horquilla, de
toma lateral simple.

Carretillas de manutención, Ensayos de estabili~

dad en las carretillas elevadoras de horquilla,
todo terreno.

Carretillas de manutención. Ensayos de estabili
dad en las carretillas de gran elevación para
apilado lateral (y frontal).

Carretillas elevadoras a horquilla. Bidireccionales
y multidireccionales.

Carretíllas de manutención. Frenos. Capacidad
de frenado.

ü.\<;hgo norma

UNE 58 432 84

UNE 58 423 77

UNE 58 424 77

UNE 58 425 79

UNE 58 429 81

UNE 58 430 80

UNE 58 433 84

UNE 58 440 82

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
29058 ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone

se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admims·
tTalivo número 46. f 86, interpuesto por don Lisardo Sampe
dfo Núñez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, ~on fecha. 7.de j~lio
de 1989 sentencia ftrme en el recurso contenclOso-adm1filstratlvO
número 46.186, interpuesto por don Lisardo Sampe~TO ~~ñez,. sobr~
infracción en materia de pesca; sentencia cuya parte dIspoSItiva dIce as!:

«Fallo en atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decídido:

Desestima.el presente recurso contencioso-administrativ~, y. en, su
consecuencia,. debe declarar y declara que el acto admm.lstratr~o
recurrido se ajusta a Derecho, confirmándolo en todos s~s.térmmos. Sm
hacer una expresa imposición de costas respecto a las dinvadas de este
recurso jurisdiccional.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponerse cumpla en sus propios
términos la pteeitada sentencia.

Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 2,3 de julio de
1987), el Director general de servicios., Felipe Garcia Orttz.

Urno. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de fa sentencia dictada por la Sección Primera de
fa Sala de jo Confem.:ioso·Administralivo de ju Audiencia
Nacionul en el recurso cvntencivso-administratil'o número
16.640. promovido por «(Asistencia Sanitaria lnterprovin·
cia!' Sociedad Anónima». .

Umos. Sres.: La SeCCIón Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha l g de octubre de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
numero 16.640. en el que· son partes, de una. como demandante,
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T'LUlu J~ l¡¡ lJunna

Chapa magnética. Condiciont;s técnicas de
entrega.

Corriente eléctrica y tensión eléctrica. Denomina
ción de los tlpos mas imponantes.

Tensiones y frecuencias en electrotecnia
Agentes de superficie. Preparación de una mues

tra reducida de un agente de superficie en
polvo.

Carretillas de manutención. Ensayos de estabili
dad en las carretillas elevadoras de horquilla.

Carretillas de manutención. Designación de la
capacidad nominal de las carretillas elevadoras
de horquina.

Carretillas de manutención. Sentido de marcha.
Organos de mando.ICarretillas de manutención. DesignaCIón de las
capacidades ncmmales de las c:lrretil!as eleva
doras de plataforma de gran elevación y de
horquiUas recubriendo los largueros.

Carretillas de manutención. Protección de con·
ductor. Especificaciones y ensayos.

Carretillas de manutención. Carretillas de mástil
o de horquilla retráctil y carretillas de horquilla
entre largueros. Ensayos de estabilidad.

Carretillas de manutención. Ensayos de estabili
dad en las carretillas elevadoras de horqutlla
recubriendo los largueros. Carretillas elevado
ras de platatorma de gran elevación.

Carretillas de manutención. Ensayos de estabili
dad en las carretillas trabajando en ccndiciones
especiales.

Carretillas de manutención. Carretillas elevado
ras de horquilla. Brazo de horquilla_ Caracteris
ticas técnicas y ensayos.

BOE núm. 295

2. Ningún municipio recibirá más del 20 por 100 del total de la
asignación.

An. 4.° Importe anual de los fondos a distribuir por instalacIón:

Término fijo T f ... 250 millcnes de pesetas

Término variable T, - 3 millones de pesetas por tonelada métrica de
metal pesado que se introduzca anualmente en el almacenamiento de
combustible gastado.

Art. 5.° Será de aplicación la Orden del MIE de 30 de diciembre
de 1988, en todo lo que no se oponga a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1989.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Dirección General de la Energía dictará las normas
complementarias de ejecución de desarrollo de lo dispuesto en la
presente Orden.

Segunda.-La presente Orden surtirá efectos a partír del 1 de enero
de I990.

UNE 58 40173

UNE 58 403 77 IR

UNE 2000152

UNE 20034 61

UNE 20 039 53
UNE 5550573

Código de la norma

UNE 58 412 78

UNE 5840481 IR

UNE 58 409 77

UNE 58 410 86 IR

UNE 58 41177
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UNE 58 413 77

UNE 58 421 75

ANEXO

Normas anuladas el 25 de octubre de 1989

RESOLL'CfON de 6 de noviembre de 1989. de la Dirección
General de Polüica Tecnológica. por-la que se hace pública
la relación de normaJ españolas UNE anuladas.

En virtud de las competencias atribuidas en .el Real Decreto
1614/1985, de I de agosto, y visto el expediente de anulación de normas
presentado por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), entidad reconocida a estos efectos por Orden de 2,6 de febrero
de I986.

Esta Dirección General ha resuello publicar la relación de normas
españolas UNE anuladas que figuran en anexo:

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 6 de noviembre de 1989.-La Directora general. Regina

Revilla Pedreira.

f Ilmo. Sr. Director general de la Energía.
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